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ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO TÉCNICO 
Designación 

Experiencias Educativas Vacantes Temporales 

Universidad Veracruzana 

En la ciudad de Minatitlán; Ver. , siendo las 16:00 hrs. horas del 
día 07 de Octubre , reunidos los CC. Dra. Esther Alice Jiménez 
Zúñiga- directora de la Facultad de enfermería; Dra. Leticia Cortaza 
Ramírez- Consejera maestra; MCE. Patricia González de la Cruz; ME. 
Aaron Rosales Pucheta; Dra. Alma Delia Santiago Mijangos 
Representantes maestros; MEI. Nuri Azalea Coto Medina -Secretaria 
Académica de la Facultad de Enfermería; integrantes del Consejo 
Técnico; con fundamento en el acuerdo rectoral para Juntas 
Académicas y Consejos Técnicos, emitido el 28 de Abril de 2020; se 
realizó de manera virtual la sesión de Consejo Técnico de la 
Facultad de Enfermería-Minatitlán; a través de Microsoft TEAMS. 

Se convoca a esta reunión con el objeto de dar cumplimiento a lo 
establecido en el AVISO de Experiencias Educativas Vacantes 
Temporales de fecha Septiembre 2020-Enero 2021, publicado el 05 de 
Octubre de 2020, hemos previamente acordado, con fundamento en el 
artículo· 75 y 305 de la Ley Orgánica y Estatuto General, 
respectivamente, lo siguiente: 

A C U E R D O S: 

PRIMERO.-

Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y 
condiciones, en los requisitos y documentos de participación del 
aviso antes citado, así como en el perfil académico-profesional y 
tomando en consideración que se presentó el aspirante MASS. Manuel 
Salazar Chaga quien cuenta con actualización pedagógica y 
disciplinar, así como experiencia docente y profesional. Referentes 
académicos-profesionales); este H. Consejo Técnico ha decidido 
designar MASS. Manuel Salazar Chaga para que ocupe temporalmente la 
Experiencia Educa ti va Microbiología y parasitología con 04 hrs., 
sección�, tipo de contratación IOD horario Jueves de 11:00 a 13:00 
hrs y Viernes de 09:00 a 11:00 Hrs. Para el periodo Septiembre 2020-
Enero 2021. 

Para constancia y efectos procedentes, se envía a la Dirección 
General de Área Académica de Ciencias de la salud, el expediente 
completo de todos los participantes con atención especial al punto 
3. 4 de la citada circular, así como la presente Acta de Sesión de
Consejo Técnico, para dar cumplimiento a lo establecido en el 2do y
3er párrafo del artículo 70 del Estatuto de Personal Académico.

No habiendo nada más que agregar se 
las 16: 30 horas del mismo día de 
calce los que en ella intervenimos. 

cierra la presente Acta, siendo 
su fecha, firmado al margen y 




